
01. Iniciativa de Reforma en materia 
de Pensiones 

Objetivo 
Se plantea establecer a través 
de modificaciones al artículo 123 
Constitucional que las personas 
trabajadoras con 65 años que 
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Iniciativas de Reforma en materia  
de Pensiones y Vivienda

El pasado 5 de febrero el Ejecutivo 
Federal presentó ante la Cámara de 
Diputados una serie de iniciativas de 
reformas en distintos frentes, entre los 
que se incluyen el sistema de pensiones y 
vivienda. A continuación, les compartimos 
los detalles más relevantes de dichas 
iniciativas:

empezaron a cotizar a partir del 1° 
de julio de 1997 en la Ley del Seguro 
Social, así como las personas trabajadoras 
que estén bajo el régimen de cuentas 
individuales que cotizan en el Instituto 
de Seguridad de Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado tendrán 
derecho a que su pensión de retiro 
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 – Los recursos financieros y 
economías que se generen con 
la eliminación de los órganos 
autónomos, órganos reguladores, 
organismos descentralizados, 
órganos desconcentrados, unidades 
administrativas o estructuras y otros 
entes públicos que  

 – El producto de las inversiones que se 
deriven del patrimonio del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. 

Se prevé que, a partir de la constitución 
del Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
cada 8 años se realizará una evaluación 
actuarial de su suficiencia con el objeto 
de determinar, en su caso, fuentes 
adicionales de financiamiento.

Entrada en vigor
La iniciativa recién presentada por el 
Ejecutivo Federal deberá seguir su 
proceso de revisión y discusión en 
las Cámaras. Y en caso de aprobarse 
se contempla que el Decreto entrará 
en vigor una vez que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público constituya el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar y 
sus efectos aplicarán para aquellas 
personas trabajadoras que se 
pensionen con posterioridad a esa 
fecha.

De acuerdo con la iniciativa, el Congreso 
de la Unión deberá reformar las leyes 
correspondientes para adecuarlas al 
contenido del presente Decreto en un 
plazo que no excederá de noventa días 
naturales a partir de su entrada en vigor.

En el siguiente link se puede consultar la 
citada iniciativa:

Gaceta Diputados | Iniciativa  
de Reforma Pensiones 2024

02. Iniciativa de Reforma en materia de 
Vivienda 

Objetivo
 
De acuerdo con la iniciativa, los 
principales objetivos de esta reforma, 
que modifica y adiciona la fracción XII 

por vejez sea igual a su último salario 
hasta por un monto equivalente 
al salario promedio registrado en 
el IMSS, cuando la pensión que 
obtengan en términos de la ley sea 
menor a dicho promedio.

De acuerdo con la iniciativa, el salario 
promedio registrado ante el IMSS 
en 2023 fue de $16,777.68 y será 
actualizado el 1 de enero de cada año con 
base a la inflación estimada para ese año. 
Este monto será el salario máximo a 
garantizar como pensión por vejez, en 
caso de que la pensión calculada en los 
términos de las Leyes respectivas resulte 
menor al mismo.

En el caso de las personas 
trabajadoras a partir de los sesenta 
años de edad la iniciativa señala 
que mantendrán su derecho a una 
pensión garantizada en los términos 
que establece la ley.

Financiamiento
Para el financiamiento de esta reforma no 
se contemplan aportaciones adicionales 
de los trabajadores ni de los patrones, 
sino que se establece que, dentro de 
los 90 días naturales siguientes a la 
publicación del Decreto, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público creará 
el “Fondo de Pensiones para el 
Bienestar” el cual tendrá por objeto 
complementar las pensiones a que hará 
referencia el tercer párrafo del artículo 
123 de la Constitución. El Fondo de 
integrará con aportaciones iniciales y 
complementarias del Gobierno Federal 
proveniente, entre otras, de las siguientes 
fuentes: 

A. Aportaciones iniciales

 – El 75% de los recursos netos de los 
ingresos que obtenga el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, 
en los supuestos que establezcan los 
ordenamientos legales aplicables. 

 – Los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes inmuebles sin 
construcción propiedad del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR) en los supuestos que 
establezcan los ordenamientos legales 
aplicables. 

 – Los montos derivado del cobro de 
los adeudos que, las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal; del Congreso 
de la Unión; del Poder Judicial de 
la Federación; y de los órganos 
autónomos; así como de las 
entidades federativas; de los poderes 
legislativos y judiciales locales; de las 
administraciones públicas municipales; 
o de cualesquiera de sus entes públicos; 
que tengan pendientes de pago 
ante el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), en los supuestos que 
establezcan los ordenamientos legales 
aplicables. 

 – Los recursos por la aplicación de los 
artículos 302 de la Ley del Seguro 
Social y 37 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (recursos de subcuentas 
de vivienda, retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, no reclamados 
después de 10 años de ser exigibles) 
, garantizando en todo momento la 
imprescriptibilidad de los recursos 
propiedad de los trabajadores. 

B. Aportaciones complementarias

 – Los recursos remanentes, así como los 
productos y aprovechamientos derivados 
de los fideicomisos del poder 
judicial que se usaban para financiar 
el mantenimiento de casas habitación 
y otras extravagancias de jueces, 
magistrados y ministros que deberán ser 
entregados a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, una vez que se concluyan 
los procedimientos legales en curso, 
en términos del Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 
224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de octubre 
de 2023.

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2024/feb/20240205-12.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2024/feb/20240205-12.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5710350&fecha=05/12/2023#gsc.tab=0
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del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución, son los siguientes:

 • Que el INFONAVIT pueda construir 
vivienda para que los trabajadores 
puedan adquirirla en un esquema de 
renta social o en propiedad.

 • Que cualquier persona trabajadora, con 
un año de cotización pueda acceder 
a la vivienda en renta propiedad 
del INFONAVIT pagando por dicho 
arrendamiento una mensualidad 
que no podrá exceder el 30% de su 
salario; y que obtenga el derecho de 
adquirirla si mantiene el pago de su 
renta por diez años.

 • Que, en cualquier caso, se dé acceso 
preferente a los esquemas de 
vivienda del INFONAVIT a las 
personas trabajadoras con mayor 
antigüedad en la cotización y que 
no cuenten con una vivienda propia. 
Asimismo, todos estos esquemas se 
deberán hacer con total transparencia, 
sin criterios discrecionales ni a favor 

de ningún interés ajeno al del propio 
trabajador.

Financiamiento
Para el financiamiento de esta reforma no 
se contemplan aportaciones patronales 
adicionales, sino que se implementará 
un plan de eficiencia operativa para que 
se pueda cumplir con estos objetivos sin 
repercutir en los costos que se aportan al 
Instituto.

Entrada en vigor
La iniciativa recién presentada por el 
Ejecutivo Federal deberá seguir su 
proceso de revisión y discusión en las 
Cámaras. Y en caso de aprobarse se 
contempla que el Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación.

De acuerdo con la iniciativa, el Congreso 
de la Unión deberá reformar las Ley del 
INFONAVIT para adecuarla al contenido 
del presente Decreto en un plazo que no 
excederá de ciento ochenta días naturales 

a partir de su entrada en vigor, y de 
igual forma dentro de ese mismo plazo 
se deberá implementar el programa de 
eficiencia operativa que permita hacer 
una reducción de costos al Instituto.

En el siguiente link se puede consultar la 
citada iniciativa: 

Gaceta Diputados | Iniciativa de 
Reforma Vivienda 2024

 
Esperamos que dicha información les sea 
de utilidad, quedando a sus órdenes para 
cualquier comentario al respecto.
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https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2024/feb/20240205-16.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2024/feb/20240205-16.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5710350&fecha=05/12/2023#gsc.tab=0
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